
ABEJA ESPAÑOLA. 

NÜM.222. Miétxoles,2l de Abril. 5 gtos. 

Resumen de lo que se ha dicho en 
los números 204, 207, 2 1 1 , 212, 
2 1 3 , 215, 216 , 220 y 2 2 1 , sobre 
las bases en que se ha de fundar 
el plan de Hacienda tocante á con­
tribuciones. 

Remita , pues, que la cantidad del 
impuesto que se haya de exigir sobre 
los consumos que haga cada familia 
de las diez en que se clasifica el im-
jjerio español, sobrecargando mas á los 
que consuman géneros extranjeros que 
nacionales, asciende.... 479,660,633 

Por la contribu­
ción extraordinaria 
de guerra que grabila 
sobre la renta territo­
rial é industrial.. 672,356,498 

Por los diezmos solos 
de la Península des-

1,152,017,131 
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Suma de la vuelta.... 1,152,017,131 

pues de dotado el cle­
ro y las iglesias com­
petentemente. ........... 250,000,000 

Por las aduanas de 
los puertos 200,000,000 

Por las dos terceras 
partes del quinto de 
plata , amonedación, 
pólvora , lotería , pa­
pel se/lado, bulas, va­
cantes// annatasseyun 
las circunstancias ae­
riales ; 131,798,576 

Total 1,728,817,707 
Relaxa de 3 p § por 
recaudación. 51,864,531 

Líquido. 1,676,953,176 

Tal erario podemos tener sin que 
perjudique al comercio interior que 
queda libre de un cabo á otro de la 
Nación, sin aduanas interiores, ni 
guardas, ni exacciones de alcabalas, 
cientos, millones , sisas y'toda esa ina-

Ayuntamiento de Madrid 



167 
cabable y monstruosa nomenclatura 
de impuestos que introdujo la iano-
raixia , homicidas eternos de unes-
Ira felicidad , como auna voz claman, 
ios políticos. 

Todo éste tesoro se tiene sin el re­
curso de "los erarios ó cavas de ¡pro 
que deberán 'establecerse en ¡os luí 9 
partidos en."mi? habrá que (¡iludirse 
el imperio, %'é tiene este tecoro^ sin 
el'que nos puedan prestar los bienes 
dé la corona: los bienes de las en­
comiendas: los bienes ele las iglesias 
y los ile. los beneficios : los bienes de 
la inquisición : los bienes sobrantes 
cíelos reculares; los bienes de ios.in­
fidentes ; y ios que posean los (¡run­
des que deban incorporarse á la Na­
ción ; y últimamente las salinas y 
los aiúgves. 

¿Y para que tanto erario, se . di­
rá? Porque en la casa que no hay 
harina, todo es mollina: la nación 
qiie no tiene erario , todo es traba­
jo , todo es descalabro , no causa res-
'peto , es juguete de los gabhietes, des­
precio de las naciones , porque paií-
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penes maxitnun opprobrium: Es dt~ 
cir , en.el mundo corrompido no hay 
•mayor infamia que ser impotente, dé­
bil y pobre, de lo qual tenemos ca­
lificadísimas pruebas, y tantos golpes 
como la historia nos cuenta debe abrir­
nos demasiado los ojos. 

¿ Y para que tanto erario ? Para 
mantener 180,000 hombres,y 20,000 
caballos , ni uno menos , de ahí ar­
riba todos los caballos que se pue­
dan. Sin esta medida no hay liber­
tad , no hay independencia, infruc­
tuosa tanta sangre derramada , in­

fructuosos tantos sacrificios , y es me­
jor que nuestro poder nos garanta, 
que esperarlo defuera, y nías aho­
ra que se dice por las naciones que 
nuestros ejércitos no son mas que una 
colección de guerrilleros. 

¿Para(¡as tanto erario? Para re­
parar la marina, aunque ya nos la 
reputan cero las naciones del conti­
nente. Y sin esta fuerza, y sin un 
'pítente de madera, que nos conduzca 
a nuestras provincias ultramar, ¿que 
seguridad tenemos de comunicarnos? 
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Es estar a merced de las naciones; y 
mas vale que ellas confien de nuestras 
palabras , que siempre las observamos 
fielmente , que no esperemos de las sxi-
yas que tan repetidamente quebranta­
das y artificiosas nos las presenta la 
experiencia. Harina , marina , que 
lio se nos caiga de la boca. 

cr Para que tanto erario ? Para res­
ponder á 7,194,266,839 reales de la 
deuda que temarnos á principios de 
nuestra santa insurrección , y & 
219,591,473 reales de réditos anua­
les. Tan asombroso capital consumie­
ron nuestros mayores; ¿ y que bie­
nes hemos reportado? Vernos seis 
años derramando lágrimas, siempre 
á monte buscando entre las fieras 
nuestra libertad, nuestra religión, nues-r 
tro reposo y nuestros derechos que 
tan mal asegurados nos los dexaron. 
¡ Enemigos de la patria ! ¿y estos an­
tiguos dias son los que reclamáis: 
JDias que debemos recordar con pom­
pa fúnebre y con lulo: dias, cuyo 
gobierno , cuyas leyes , cuyas insti­
tuciones debemos abominar, ¡mes tari* 
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ios rmales nos han acarreado:. días, 
que debemos cubrir con un manto pa­
rtí no ver tantos objetos de tristeza 
y tantos motivos de confusión : días, 
en fin , que si no nos han. de servir 
de lección , mereceremos ser esclavos 
y el oprobio de las gentes. ¡ Sí , ene­
migos , viendo á la madre patria dan­
do con la, cabeza en los pies , agüina­
da con la losa, de tan enorme deu­
da , aun os complacéis fie mirarla tan 
abatida; aun os resistís que se la ali­
vie y cure de las antiguas llagas que 
ian postrada la tienen •' 

•¿ Para que tanto erario ? Para pro­
mover nuestra, instrucción pública por 
medio de exactos y sencillos métodos 
que nos faciliten en pocos años el co­
nocimiento de las ciencias abstractas, 

físicas y matemáticas. Un buen era­
rio , y una buena instrucción públi­
ca son los dos polos sobre que estri­
ba, la grandeza y prosperidad de un 
estado. Los siglos pasados vocean es­
ta verdad; y la nación que recorra 
la historia íZe sus ilustrados dias, ha­
llará en ella la certificación de lo que 
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se acaba de decir. En el siglo XVI 

fué Esptiua sabia : en el XVIJ lo 
fue Francia, y en el XVIII. Ingla­
terra. Y en estas épocas la preponde­
rancia política estuvo de' parte de 
aquella nación que promovió y pro­
tegió las luces y los sabios. Final­
mente , sin instrucción y sin erario, 
de nada valen las buenas leyes, de 
nada sirven las instituciones, no exis-
ten costumbres, no hay sistema, no 
se aprecia la libertad , y todo qucin-
to se trabaja es dar voces en desierto. 
' ¿Para que tanto erario ? Pañi fa­

cilitar el comercio interior abriendo 
caminos y canales, sobre cuyo pri­
mer punto estamos como sino fue-
ramos. A excepción de algunos ca­
minos que había formados desde Ma­
drid á varios puntos remotos de la 
Península , entre ciudades capitales 
de provincia es imposible la comu­
nicación en tiempo ¿le lluvias por los 
arroyos y fangares. Sobre canales 
ninguno tenemos que nos dé el inte­
rés de los capitales gastados en ellos 
por ño estar concluidos. Una nave-
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yaeion general interior bien combi­
nada vale mas que millares de le­
guas de colonias por descubrir. Una 
empresa como esta acerca los pue­
blos , reduciendo á 10 leguas las dis­
tancias de 1U0 por la baratura de 
las conducciones. Abre un mercado in­
terior de 600 leguas para nuestros 
frutos , y se proporciona que las pro­
vincias se socorran entre d , y que 
Castilla provea de harinas á Cata­
luña ,y no perezca esta de escasez 
quando la otra se aliaga por su abun­
dancia. Y miles y miles de ventajas. 

(Se concluirá.) 

CÁDIZ IMPRENTA PATRIÓTICA. 1 8 1 3 . 

A Cargo de Verges» 
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